
DECRETO

Expediente: 1375/2024
Asunto:  Avocación   de  competencias  para  adxudicación  do  contrato  de  suministro  do 
mobiliario para o club de xubilados de Porto do Son (Subvención de AGADER cofinanciada 
polo FEADER no marco do PDR de Galicia 2024-2020)

RESOLUCIÓN DA ALCALDÍA- PRESIDENCIA

D. JOSÉ LUIS OUJO POUSO, Alcalde- Presidente do Concello de Porto do Son, en uso das 
facultades que lle confire o artigo 21 da Lei 7/1985, de 2 de Abril, reguladora das bases do 
réxime local (LBRL), o artigo 61 da Lei 5/1997, do 22 de xullo, de Administración Local  de 
Galicia (LALG), e a Disposición Adicional 2ª da Lei 9/2017, do 8 novembro, de contratos do 
sector público (LCSP), dita a seguinte resolución:

ANTECEDENTES

1.Por acordo da Xunta de goberno local de data de 07/08/2024 se procede á aprobación do 
expediente  de  contratación  mediante  procedemento  aberto  simplificado  e  tramitación 
anticipada do gasto do contrato de “suministro de mobiliario para o club de xubilados de 
Porto do Son”, acordando autorizar o gasto por importe de  46.999,99€ Ive incluído (Valor 
estimado 38.842,97€ máis 8.157,02€ de ive) con cargo a aplicación orzamentaria 920.62500 
(Proxecto de gasto 2024-2-I-21)  do orzamento municipal vixente.

2. Publicado o correspondente anuncio de licitación na Plataforma de Contratos do Sector 
Público en data 08/08/2024, se reúne a Mesa de Contratación (MC) con data 27/08/2024 
acordando o seguinte:

“Se Expone
1.- Acto de apertura y calificación documentación administrativa (art. 159): 1375/2024 - Mobiliario para el club de 
jubilados de Porto do Son. AGADER

Han concurrido las siguientes empresas:
ORDEN: 1º) NIF: B15573207 KL-1 MOBILIARIO DE OFICINA,S.L Fecha de presentación: 14 de agosto de 

2024 a las 19:55:47
 
Tras la revisión de la documentación aportada por los licitadores la mesa concluye lo siguiente:
 Admitir a los siguientes licitadores:

ORDEN: 2º) NIF: B15573207 KL-1 MOBILIARIO DE OFICINA,S.L
 

2.- Acto de apertura oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159): 1375/2024 - Mobiliario para el club 
de jubilados de Porto do Son. AGADER
 
Se procede a la apertura de los sobres de aquellas empresas que hayan sido admitidas:

ORDEN: 3º) NIF: B15573207 KL-1 MOBILIARIO DE OFICINA,S.L

Las ofertas presentadas son las siguientes:

LICITADOR OFERTA ECONÓMICA INCREMENTO PLAZO GARANTÍA

KL-1  MOBILIARIO  DE 
OFICINA,S.L

28.997,97€ S/IVA
35.087,54€ C/IVA

Amplía el plazo de garantía sobre el mínimo de 3 
años desde la recepción del mobiliario en: 3 años.

La documentación aportada por los licitadores es aportada a los técnicos para su correspondiente evaluación.
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3.- Valoración criterios evaluables automáticamente: 1375/2024 - Mobiliario para el club de jubilados de Porto do 
Son. AGADER

Acto seguido se procede por la secretaria de la Mesa a la valoración de la oferta económica conforme a la 
fórmula de cálculo desarrollada en virtud de un convenio de investigación entre la Diputación Provincial de A 
Coruña y el Departamento de Matemática Aplicada de la Universidad de Santiago de Compostela, disponible en 
la  dirección:  https://sede.dacoruna.gal/subtel/valoracion/formula  .    El  cálculo  de  si  la  oferta  presentada  se   
considera como anormalmente baja se calcula conforme con lo previsto en el  artículo  85 del  Real Decreto 
1098/2001, de 12 de octubre,  por el  que se aprueba el Reglamento general  de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas.

Conforme con lo anterior, la valoración de la oferta económica es la que a continuación se indica:

Nº NOMBRE EMPRESA OFERTA 
ECONÓMICA

BAJA % PUNTUACIÓN 
VALORACIÓN 
ECONÓMICA

TEMERARIA

1 KL-1  MOBILIARIO  DE 
OFICINA,S.L

28.997,97€ S/IVA 25,34% 90 puntos SI

(límite  de  la 
baja 
temeraria 
29.132,23€ 
S/IVA)

A la vista de los resultados obtenidos se considera que la oferta económica presentada por la empresa  KL-1 
MOBILIARIO DE OFICINA,S.L está incursa en presunción de anormalidad, según lo dispuesto en el artículo 85 
del RD 1098/2001 y en la cláusula II.15.2 y II.17 del PCAP.

La mesa acuerda por unanimidad de sus miembros, y conforme a la cláusula II.15.2 de los PCAP, requerir a KL-1 
MOBILIARIO DE OFICINA,S.L  para que dentro del plazo de 5 días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél 
en que reciba el requerimiento a través de la Plataforma de contratos del Sector Público, para que presente, por  
medios electrónicos y con firma electrónica la documentación a que se refiere la cláusula II.17.3 del PCAP, y 
se suspende la sesión hasta el transcurso del plazo concedido.

Una vez recibida la documentación justificativa la mesa solicitará al redactor de la memoria técnica (PPT) informe 
sobre  la  justificación  de  la  baja  anormalmente  baja así  como  informe  sobre  si  la  documentación  técnica 
presentada en el sobre A cumple con los requisitos mínimos exigidos en la memoria técnica (PPT).”

3.  En data de 05/09/2024 a Mesa de contratación se reúne e acorda: 

“Se Expone
1.- Acto de apertura  de la documentación requerida para justificar la oferta anormalmente baja. EXP 1375/2024 - 
Mobiliario para el club de jubilados de Porto do Son. AGADER

Con fecha 27/08/2024 la mesa de contratación concluyó:

“A la vista de los resultados obtenidos se considera que la oferta económica presentada por la empresa KL-1 
MOBILIARIO DE OFICINA,S.L está incursa en presunción de anormalidad, según lo dispuesto en el artículo 85 
del RD 1098/2001 y en la cláusula II.15.2 y II.17 del PCAP.

La mesa acuerda por unanimidad de sus miembros, y conforme a la cláusula II.15.2 de los PCAP, requerir a KL-1 
MOBILIARIO DE OFICINA,S.L  para que dentro del plazo de 5 días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél 
en que reciba el requerimiento a través de la Plataforma de contratos del Sector Público, para que presente, por  
medios electrónicos y con firma electrónica la documentación a que se refiere la cláusula II.17.3 del PCAP, y 
se suspende la sesión hasta el transcurso del plazo concedido.”

Efectuado el requerimiento a través de la plataforma de contratación con fecha 28/08/2024 y una vez recibida la 
documentación justificativa con fecha 04/09/2024 la mesa acuerda solicitar al redactor de la memoria técnica 
(PPT), Alfredo Varela Nogueira, informe sobre la justificación de la baja anormalmente baja así como informe 
sobre si la documentación técnica presentada en el sobre A cumple con los requisitos mínimos exigidos en la  
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Tras la revisión del informe, y de conformidad con lo establecido en la cláusula 15 y 17 del PCAP que rigen el 
contrato, la Mesa de Contratación propone declarar justificada la baja temeraria.

2.- Valoración criterios evaluables automáticamente: EXP 1375/2024 - Mobiliario para el club de jubilados de 
Porto do Son. AGADER

La oferta presentada por el licitador es la siguiente:

LICITADOR OFERTA ECONÓMICA INCREMENTO PLAZO GARANTÍA

KL-1  MOBILIARIO  DE 
OFICINA,S.L

28.997,97€ S/IVA
35.087,54€ C/IVA

Amplía el plazo de garantía sobre el mínimo de 3 
años desde la recepción del mobiliario en: 3 años.

A continuación se procede a valorar por la mesa las proposiciones de acuerdo con los criterios del PCAP de la 
siguiente manera:

PUNTUACIÓN CRITERIOS EVALUABLES AUTOMÁTICAMENTE

LICITADORES PUNTUACIÓN POR APARTADO
PUNTUACIÓN 

TOTALN.º DE 
ORDEN

NOMBRE DEL LICITADOR
a) OFERTA 

ECONÓMICA
b) INCREMENTO 

PLAZO GARANTIA

90,00 10,00 100,00

1
KL1 MOBILIARIO DE 
OFICINA S.L

90,00 10,00 100,00

3.- Dar cuenta del informe de valoración de la documentación técnica presentada en relación a si cumple con los 
requisitos mínimos exigidos en el PPT

En fecha 05/09/2024 la mesa de contratación acordó por unanimidade de sus miembros presentes lo siguiente: 
“... la mesa acuerda solicitar al redactor de la memoria técnica (PPT), Alfredo Varela Nogueira, informe sobre la 
justificación de la baja anormalmente baja así como informe sobre si la documentación técnica presentada 
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en el sobre A cumple con los requisitos mínimos exigidos en la memoria técnica (PPT).  El plazo concedido 
es de 5 días naturales dados los perentorios plazos de justificación de la subvención.”

Se procede a dar cuenta del informe emitido por el arquitecto Alfredo Varela Nogueira con fecha 09/09/2024 y  
registro de entrada 2024-E-RE-2565 que se transcribe literalmente:

Tras la revisión del informe, la Mesa de Contratación concluye que queda acreditada la viabilidad y corrección de 
la oferta técnica presentada por KL1 MOBILIARIO OFICINA S.L. 

4.- Propuesta de adjudicación: EXP 1375/2024 - Mobiliario para el club de jubilados de Porto do Son. AGADER

De acuerdo con la evaluación de las propuestas aportadas por los licitadores, la mesa concluye la siguiente lista 
ordenada de manera decreciente de puntuación de acuerdo a las puntuaciones obtenidas por los licitadores en 
las diferentes fases:

ORDEN: 4º) KL1 MOBILIARIO OFICINA S.L. 
1. Total criterios CAF: 100,00 puntos
2. Total puntuación: 100,00 puntos

Una vez formulada la propuesta de clasificación por la Mesa de Contratación, y conforme a la cláusula 15 del 
PCAP,  se  requiere  al  licitador  que hubiera  presentado la  mejor  oferta,  en  este  caso  KL1 MOBILIARIO DE 
OFICINA S.L con CIF B15573207, para que dentro del plazo de 7 días hábiles, a contar desde el siguiente a 
aquél  en que reciba el  requerimiento a través de la  Plataforma de Contratos del  Sector  Público,  para que 
presente,  por  medios  electrónicos  y  con firma electrónica  la  documentación  que se  describe  en la  referida 
cláusula 15.4 de los PCAP.”

5. En data 19/09/2024 a mesa de contratación se reúne e acorda:

“Se Expone
1.-Apertura y calificación de la documentación requerida para adjudicar: EXP 1375/2024 - Mobiliario para el club 
de jubilados de Porto do Son. AGADER

 Analizada la documentación acreditativa del cumplimiento de requisitos para la adjudicación del contrato de 
Suministro e instalación del mobiliario para el club de jubilados de Porto do Son (AGADER) EXP 1375/2024 
presentada por KL1 MOBILIARIO DE OFICINA S.L con CIF B15573207 en fecha 19/09/2024 a través de la 
plataforma de contratación del estado, conforme a la documentación exigida en la cláusula 15 de los PCAP.

Cláusula Documentación aportada

15.4.2.1.- Acreditativo de la 
personalidad y capacidad.

- Presenta Declaración de que consta inscrito en el ROLECE
- Consta presentado certificado de inscripción en el ROLECE en el sobre A
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15.4.2.2.- Representación.
15.4.2.3.- Bastanteo

- Presenta Declaración de que consta inscrito en el ROLECE
- Consta presentado certificado de inscripción en el ROLECE en el sobre A

15.4.2.4Clasificación. - No se exige.

15.4.2.5.- Solvencia. -  Solvencia  Económica:  presenta  cuentas  anuales  de  2020/2021/2022/2023 
conforme con lo exigido en el PCAP 7.4.1 y 7.4.2
-  Solvencia  Técnica:  Presenta  certificados  de  la  experiencia  en  negocios 
similares en los últimos tres años. En cuanto a la descripción y fotografías de los 
productos a suministrar, aporta el anexo técnico ya aportado en el sobre A  y que 
fue informado por el redactor del PPT con fecha 09/09/2024 (2024-E-RE-2565)

15.4.2.7.- Cumplimento de 
obligaciones tributarias y 
de la SS.

- Constan certificados de estar al corriente con la Agencia tributaria y con la 
Seguridad social

15.4.3.- Garantías. - Presenta garantía mediante aval bancario por importe de  1.942,15€

CONCLUSIONES
A la vista de lo anterior se concluye que la documentación presentada por KL1 MOBILIARIO DE OFICINA S.L 
con CIF B15573207  reúne todos los requisitos y condiciones establecidas en el PCAP para la adjudicación del  
contrato de suministro e instalación del  Mobiliario para el club de jubilados de Porto do Son (AGADER) EXP 
1375/2024.

2.- Propuesta de adjudicación: EXP 1375/2024 - Mobiliario para el club de jubilados de Porto do Son. AGADER

La Mesa de Contratación, por unanimidad de sus miembros presentes, ratifica la Propuesta efectuada en sesión 
de 10/09/2024 al órgano de contratación, de adjudicación del contrato de Suministro e instalación del mobiliario 
para el  club de jubilados de Porto do Son (AGADER) EXP 1375/2024  a la empresa KL1 MOBILIARIO DE 
OFICINA S.L con CIF B15573207  por ser la mejor oferta y cumplir con los requisitos marcados en los pliegos 
de cláusulas administrativas, para que, conforme a los PCAP cláusula 15.6, adjudique el contrato en un plazo no 
superior a 5 días.”

6. En data 20/09/2024 a mesa de contratación se reúne e acorda:

“Se Expone
1.-  Subsanación de la documentación requerida para adjudicar:  EXP 1375/2024 -  Mobiliario para el club de 
jubilados de Porto do Son. AGADER

Advertido un error en el acta de la mesa de contratación de fecha 19/09/2024,  se reúne la mesa para dar cuenta 
de la falta de la siguiente documentación requerida para adjudicar conforme a lo establecido en los PCAP:

Cláusula Documentación aportada

15.4.4.- Garantía 
complementaria

- No presenta garantía complementaria por importe de 1.449,89€. 
De conformidad con el art. 107.2 LCSP por importe del 5% del importe del precio 
final del contrato, excluído el impuesto sobre el valor añadido, en aquellos casos 
en  los  que  la  oferta  del  contratista  hubiese  estado  incurso  inicialmente  en 
presunción de anormalidad.

CONCLUSIONES

A la vista de lo anterior se concluye que la documentación presentada por KL1 MOBILIARIO DE OFICINA S.L 
con CIF B15573207 no   reúne todos los requisitos   y condiciones establecidas en el PCAP para la adjudicación 
del contrato de suministro e instalación del Mobiliario para el club de jubilados de Porto do Son (AGADER) EXP 
1375/2024, debiendo subsanar la documentación en cuanto a la presentación de la garantía complementaria, en 
el plazo improrrogable de 3 días naturales desde la comunicación del requerimiento.
Una vez subsanada la documentación la mesa se volverá a reunir para su valoración y en su caso ratificarse en 
la propuesta de adjudicación.”

7. Finalmente en data 23/09/2024 a mesa de contratación acorda:

“Se Expone
1.-Apertura y calificación de la documentación requerida para adjudicar: EXP 1375/2024 - Mobiliario para el club 
de jubilados de Porto do Son. AGADER
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